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Concepto

Es la obligación  a repara y satisfacer las 
consecuencias de sus actos u omisiones y 

errores voluntarios o involuntarios, cometidos en 
el ejercicio de su profesión.

Clases

Positivas

Negativas

Clínica

Negativa necesaria (Comisión u 
omisión)

Negativa innecesaria (Ignorancia)

Medico legal

Negligencia (Incumplimiento)

Impericia (Falta de conocimiento)

Imprudencia (Descuido)

Ámbitos 
legales de 
aplicación

Civil Daño ilícito

Penal

Conducta 
delictiva de 

forma dolosa o 
culposa

1) homicidio

2) lesiones

3) aborto

4) instigación o ayuda al suicidio

5) abandono a personas

6) discriminación

7) esterilidad provocada

8) violencia sobre los derechos 
reproductivos

9) violencia obstétrica y 
equiparada

Laboral

Cuando se incurra en 
impericia, negligencia o

Dolo.

1) recisión de la relación laboral .

2) llamado de atención.

3) desvinculación laboral.

4) según las clausulas

Administrativo

Infringe los 
reglamentos de  la 

ley general de 
salud

1) amonestación con 
apercibimiento,

2) multa,

3) clausura temporal o definitiva, 
que podrá ser parcial o total

4) arresto hasta por treinta y seis 
horas..

Los sujetos

involucrados.

Persona física

1) Responsabilidad individual 
del médico.

2) Responsabilidad del equipo 
médico

3) Médicos Residentes

Instituciones prestadora de 
salud.

Artículo 100 de la Ley 
General de Salud.

Obligaciones de las

instituciones médicas.

artículo 166 Bis 13 de la Ley General de 
Salud señala las obligaciones.

Pacientes Derechos y 
Obligaciones

1. Recibir atención médica adecuada. 2. Recibir trato digno y respetuoso. 
3. Recibir información suficiente, clara, oportuna y veraz. 4. Decidir 
libremente sobre tu atención.  5. Otorgar o no tu consentimiento 

válidamente informado. 6. Ser tratado con confidencialidad. 7. Contar 
con facilidades para obtener una segunda opinión. 8. Recibir atención 

médica en caso de urgencia. 9. Contar con un expediente clínico. 10. Ser 
atendido cuando te inconformes por la atención médica recibida..


